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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 20 de julio de 1991, de la Universidad
Jaume 1 de Caslellón. por la que se hace público el Plan de
Estudios de fa Licenciatura en Derl'Cho de esta Vnircrsi
dad.

artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, he resuelto
publicar el Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho de la
Universidad Jaume 1 de Castellón, aprobado por la Comisión Gestora
el día 25 de abril de 1991, y homologado por Acuerdo de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades en su reunión del día 21 de
junio de 1991, que Queda estructurado tal y como consta en el anexo y
con efectos desde el 1 de octubre del año en curso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica Castellón, 29 de julio de 199L-El Rector·Presidente, Francesc
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, así como en el Míchavila i Pitarch.

ANEXO QUE SE enA

l. Título oficial a que conducen estos estudios: Licenciado en Derecho.

2. Enseñanzas: Primer ciclo (2 años) y Segundo ciclo (2 años). Total: 4 años.

3. Centro responsable de la organi7.aci6n del Plan de Estudios: Facultad de Ciencias Jurídicas y Econ6micas.

4. Carga lectiva global en créditos: 300, distribuidos del modo siguiente:

CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDITOS TRABAJO TarA-
CICLO TRONCA- OBLlGA- OPTATIVAS LmRE FIN DE LES

LES TORIAS CONFlGU- CARRERA
RACION

I 1° SI 6 S (de 48) S 67
-

. CICLO 2° 47 6 10 (de SS) 10 73

.'- - - - - -
n 3° 48 4 8 (de 93) 10 70

-
CICLO 4° 60 8 17 (de 106) S • 90

- - - - - -

I
/

Totales desglosados:

• 206 materias troncales.
• 24 materias obligatorias de la Universidad.
• 40 materias optativas.
• 30 materias de libre elecci6n (10%).

\

5. Créditos equivalentes: Se otorgan, por equivalencia, créditos al "Practicum" (32), y a "trabajo
académicamente dirigido" (10).

. .
.

-
PRACTICOS!AJ'lo ACADEMICO TOTAL TEORlCOS

CLINlCOS

1° 67 4S 22

2° 73 44 29

3° 70 4S 2S

4° 90 34 S6

- - - -

- - - -

6 Distribuci6n de la ca.."a lectiva l!lobal Dor año académico'
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7. Ordenación temporal de las asignaturas: En su caso, por semestres.

BOE núm. 207

8. Secuenciación de asignaturas: Todas las asignaturas divididas en números romanos se secuencian entre sí
progresivamente, y también, en concreto, las siguientes:

Q!!E:
3°
3°
3°

Disciplina Clave:
Denecbo Administrativo III
Derecho Mercantil TI
Derecbo Jurisdiccional TI

Respecto a:
Derecho Fmanciero 1 (4")
Derecbo Concursa! (4°)
Derecho Concursa! (4°)

'..

,

9. Especificaciones particulares del Plan de Estudios:

1) La docencia de las materias troncales se asigna a todas las Areas de Conocimíento previstas en el
R.D. 1424/1990, de Directrices Propias para el Título de Licenciado en Derecho.

2) Tal y como se indica en el R.D. 1497/1987, de Directrices Generales Comunes, para lps Planes de
Estudios de Dos Ciclos, la carga lectiva se encuentra entre 60 y 90 créditos por año, y cumplen, en total, con
el requisito mínimo de 300 créditos.

a) En el cómputo de créditos, la parte correspondiente a enseñanzas teóricas se ha dispuesto
de modo que a lo largo de un curso académíco de 30 semanas lectivas no se superen las 15 horas semanales.

b) En cuanto a los créditos de libre configuración, se considera el número mínimo del 10%
que resulta ser 30. Se propone una posible distribución de estos créditos a lo largo de los 4 años, que podría
ser modificada por el es~diante en función de criterios diversos (horarios, nuevas- asignaturas de otras
titulaciones, etc.).

e) Se recomíenda al estudiante, para la obtención del título, una Estancia en Prácticas en
instituciones y empresas. Esa Estancia se debe ajustar según criterio de la Universidad Iaume 1 a un mínimo
de 32 créditos de carácter práctico. En caso de que dicha Estancia no pudiera reaJi""rse, los créditos asignados
se conmutarán por trabajos académícamente dirigidos, a excepción de los 14 créditos otorgados por el R.ll. de
Directrices Propias al "Practicum". Asímísmo, es conveniente la elección de un número pequeño de créditos
dentro de este grupo (2 ó 3) para cursar asignaturas relacionadas con: Técnicas de Trabajo (individual y en
equipo), Expresión Oral y Escrita, Técnicas de Investigación y Consulta Bibliográfica.

d)Asímismo, el estudiante debe cursar, como materias obligatorias de la Universidad, un
mínimo de 6 créditos asignados al conocimiento de las aplicaciones informáticas básicas (procesadores de texto,
bases de datos, hojas de cálculo, etc.) y otros 6 de lengua inglesa, primordialmente enfocada al uso del inglés
jurídico.

e) El estudiante cuenta con un grupo de asignaturas optativas sobre Historia de Europa,
Historia del Pensamíeoto y de las Instituciones Europeas. La Universidad raume 1 considera requisito
indispensable la elección de una de estas asignaturas cuya carga lectiva es de 3 créditos. Con ello se pretende
una formación humaní~ica complementaria a la específica de la titulación.

10. Contenido concreto del Plan de Estudios: Dentro de los créditos de las Asignaturas se especifican entre
paréntesis los troncales (T) según el R.D. correspondiente, y, en su caso, los adicionados (A) por la
Universidad. La distribución particularizada es la siguiente:
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ANEXO Contenido del plan de estudIos

UNIVERSIDAD JAUMEI

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE Al TITULO OFICIAL DE

ILICENCIADO EN DERECHO

1. MATER IAS TRONCALES

o
s

CIclo Curso Denominación Aslgnahras en las que la Unlversi- CréditoS anuales Breve descrlpC!Ón <Iel contenl<lo Vinculación a áreas
dad, en su caso,organiza/dlverSI-

r'eI
de conocImiento ,

flea la materia troncal Totales TeÓflc.
I1nlcO

l' reorla del derechO leorla del áereetlo 4 3 1 El Derecl10 como forma de organlzacl6 -Fllosorta del
(4T) (3T) ( lT) Y como sistema normativo. La Clenel Derecno, Moral y

del Derecho leorla del Derecho: 1 Politlca-.

norma Jurlcllca y el sistema Jurldlco
InterpretacIón y aplIcacIón de
DerechO. Conceptos JurlOl(O
fundamentales. Los problemas de
DerechO Justo y la efIcacia del DerechO

l' Derecho Constitucional Derecho Constltuctonal I 3 3 O la Constltuclón y el OrdenamIento wDerecM

(3T) (3Tl Jurldlco. Const Ituclonat

¡, Derecho CIvil DerechO CIvIl I 3 3 O El Derecho PrIvado; Derecho de la " DerecM CIvil"

(3T) (3T persona

¡, HIstorIa del DerechO HistorIa del DerechO Español 6 S ¡ Estruetlf"as caslcas y evolucIón del " HIstoria del

Español {6T> (5T liT) DerechO español. DerechO y de las
Instituciones"

Derecho Romano 6 S 1
El DerechO en Roma y su recepcIón ~ OerecM Romano"

¡, Derecho Romano en Europa.
(6T¡ (5T) ( lT)

,. Economla PollUca y Economla Pol!tlca 4 J , Funcionamiento de los mercados "E:canem!a Aplicada·,

HaCienda PublIca (4T) (JT) {In
Polftlca económica ·FunClamentos .e'

Anál1sls EconómIco·
y ·Organlzaclón de
Empresas·,

"

InStltuclones d~ Dered'lo Derecho Comunitario • 5 , El Ordenamiento comunitarIo Relac!ones "Oerecl'lo

ComunItario (6T)
con loS Oroenamlentos de loS Estados AdmInIstrativo'

(5T) (lTl miembros, Estructura, órganos y -DerechO
poderes de las Comur'lldaCles. Garantla Const Huclonal" y

JudIcial de loS DerecMs "DerechO
Internac!onal PUblIco
y RelacIones
Intemaclonalesw.

,. DerKI'IO ConstitucIonal Derec!'lo ConstitucIonal II 5 4 , Organización ConstitUCIonal del Estado ·Oerec!'lo ,
1ST) (4T) (lT)

ConstItucIonal'

J J O DereChO Pat;¡monlal Propledaa y "Dere<;!'Io CIVIl",. Derecho (Ivll Derecho CIvil 11 Derechos Reales.
UT) UTl

l' Derecho Internacional DereChO InternacIonal PúblICO 7 • , la COm\JlldaCI Internacional y el estatuto wDerecho

PlJbllco (71) (61) (lT) jlJrl<:l!CO de los SUjetos.creaclón y Internacional PübllC
apl!cac\6n de las normas Internacionales. Y Relacione
las CompetencIas. Responsab ¡ I¡dad Internacionales·
InternacIonal, arreglo pacifico "controversIas Y conflictos
InternacIonales.

"
Econornla Polltlca y ECOMIfl!a de la Empresa 4 2 2 Economla de la Empresa y Contabl!ld<Ja "[COflomla Apl!caaa"

HaC!enda P(¡bllca (4A) 12Al {2Al
-Fundamentos óel
Anál!sls EconómIco·
y wOrganlzaclOn de

Empresas"
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ASIlJ'aturas en las QUe la Unlversl~ Créditos anuales
dad, en su caso.QrqanlZaldlversl- 1---...,---",...,....,..-1
flca la materIa troncal Totales TeórlC. ráel

1Inl1';0

Breve descrIpcIón del contenIdo

BOE núm. 207

Vh"\clJIaclón a áreas
ae conocImIento

2'

2'

2'

2'

2'

2'

Oerecho Penal

OerechO Constltuclonal

Oerec/"IQ (Iv!!

Economla Pollt lea y
HacIenda P\Jbllca

Oerecho Penal

Derecho Administrativo

Oerect'lo C!vII

IntrodlJeclón al Derecho
Procesal.

Derecho Penal I

oerect'lo(onstltuc:onallt¡

Derecto Civil J!!

[conomla Española

Derecllo Pt>nal 11

Oerectlo Admlnlstratlvo 1

Derecho CIvIl 1v

DerechO JlJ"lsdlcclona! I

7

(7Tl

6

{f¡Tl

S

(STl

•
(IT<SA

7
OT)

7

(7T)

3
<3Tl

4

(4Tl

6

(6Tl

S

(Sr)

4

(4Tl

6
(On

6
(6T)

2
(20

3

OT)

I

(lTl

I

(lTJ

I

(lTl

I

(lA)

1
(lTl

I

(In

I
{lTl

I

(In

El ordenamIento penal:Teorla ael delitO y
de la pena. La rF'spoosabllldad criminal.

Oerec1'lOs y lIbertades. El Tnbunal
ConstItUCIonal.

OblIgaCiones y contratos
Responsabllldaa extracontractual

Estructura product Iva. Inst Itue Iones más
Importantes.

Ex<men de los alstlntos delitos.

El ordenamIento admInistrativo
Estructura y régImen bdslco de las
Admlnlstrac10neS PúblIcas. Posesión del
adrnlnlstraoo y su tutela juriSdICCIonal

Derecho InmobiliarIo '1 Rl?(Jlstral.

F'JflClón JU'"lsdlcclonal. Organlzac16n
judicial El Proceso y sus prlnclplo~

rectores.

"OerechO Penal"

"Oerecho
Coros! Ituclooal·

"Dere<hO (lvII-

tconomlaApl 1eada",
-Funaamentos de
AnáliSIS Eeonófnlco-y
"OrganIzacIón de
Empresas".

LJerechO Penal"

"Derecho
Aomlnlstratlvo·

"Derecho ClvW.

'Oerecho Procesal·

Economla Polftlca y
HaCienda Póbllca.

Hacienda Ptlbllca I eorla Económica de los Ingresos '1 Gastos
( lA) bÚblicOS. AnálISIS económico del Derecho

"(conomla Aollcada
"Fundamentos del
AnáliSIs EconómIco'
y-organIzaCIón Oe

Empresas'.

OeretM AdmInistrativo DerechO Admlnlstratlvo!l

J'

J'

.

3'

3'

3'

Derectlo Hercan! ti

Oerectlo (Iv!!

DerechO Procesal

Derecho Ecleslastlco áeí
Estac1o.

DerechoMen;ant 11 1

Derecl'lo CNII v

Oerecho JurlSálCC lonal I1

Derecho EcleSl.astlco del EstadO

7

nT)

•
(4T)

•
(4r)

6
{ST·IAl

•
(4Tl

6

(On

4

(4Tl

3
OT)

S
4T.¡Al

3
(Jn

I

(tn

o

1
(lTl

I
(In

I

(In

El estudio de empresarIo. El empresario
IndIVIdual. Derecho de SocIedades.
Tltulos
valores.
ConsIderacIón de los medIoS, bIenes y
actuacIón de las AdminIstracIones
P\ibllcas, con espeCIal referencIa a los
diversos sectores ce la IntervencIón
ac1mlnlstratlva

DerechO de FamIlia

El Proceso Civil. El arbitraje prIvado.

la tutela de la lIbertad religIosa en el
DerechO español y comparado. Reflejos
jurldlCos (enseñanza,matrlmonlo,
asIstencia; religiosa, objeCión de
conciencIa). Régimen j1Jl""ldlCO de las
relaCIones entre el Estado '1 las Iglesias
y confeSiones religIOsas

'Oerecho
Mercantll-.

'Oerecf'lo
Amlnlstratlvo·.

'Derecho (tvl¡·.

"Oerecho Procesal-

·Oerecho
Ecleslastlco del
Estado'

3'

3'

3'

3'

Derecho Mercantil

Derecho AdmInIstratIvo

Derecho elvl!

Deret:ho Procesal

Derecho Mercantl I I1

Derecho Administrativo 111

Derecho Civil VI

OerechOJU"lsdlcclonallll

7
OT)

3
(JTl

J
(JT)

S

<STJ

6

{sn

2
(2T)

3
on

4

{4TJ

I

{/TI

I

( JTI

o

1

(In

Contratación mercantIl. Derecho de I "OerechoMercantW
competencia PropIedad IndUstrIal.

ConsIderacIón de los medios, bIenes y "Oerecho
actuacIón de las Aamlnlstraclones AdmInIstrativo".
Públlcas. con especIal referencIa a los
dIversos sectores de la IntervencIón
adminIstratIva

DerechO de SuceSIones • Derecho Clvll-

El proceso penal. ProcedImIentos -Oerecho Procesal-.
especIales
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CIClO (1150 Denominación Aslgnall....as en las <lIJe la lInlversl- (rédItos anuales
Oad. m SU caso,organlza/d1verSI- f----T--...,,~.,..-j
Oca lamaterla troncal' Totales TeÓflc. rlJe!

IIn!co

Breve descrIpcIón del contenIdo VlnculacUm a áreas
al!' conocImiento

J' OerechO del TrabajO y de Derecho del Trabajo 1
la 5egl.rldad Social

S
(sr¡

4
(4T)

1 las relacIones laboral es. El contrato de "Derecho del trabajo
(1T) trabaJO, Los convenIos colectlvcs y (le la SegurlCla(l

Oerecf'lO SIM1C'al (anllletos Social-

4' Derecho f Inane lero y
TribUtarlo

Derecho financIero I 7

(7T)

6

(6Tl

,
UTJ

la rlnanclacl6npúbllca Derecho
presupuestarla

-Oerecho fInancIero
y TributarlO-

4' Derecho del Trabajo y de Oerecho del Trabajo II
la Segtr1C1alJ Social

3 2
C2T·IA) (21)

,
(lA)

DerechO de la Segll'"ldad Social la
JurIsdIccIón labora!.

-Derecho cel Trabajo
y de la SegUridad
Soclal-.

49 DerechO f lnanc lero '1
Tributario.

DereChO fInanciero 11 7
OT)

6

(6T)

I Derecho TrIbUtarIo Derecho de loS
(In gastos Públlcos.

-DerectlO FinancIero
y.Trlbutarlo-.

4'

4'

4'

Derecho InternacIonal
PrivadO

Fllosorfa del Oered'lo

Practlcum

DerechO internacIonal Privado

fllosofla del Derecho

Practlcmt

7

(7T)

4

(4T)

32

14TtlBA

6

(€In

3

un

o

,
(In

,
(lT)

32

14T'tlBA.

écnlcas de reglamentacIón y normas
ompetencia JUdIcIal y Oerecho aplicable

las relaclonl!S prIvadas InternacIonales
f1cacla extraterritorIal de actos
eclslones extranjeras.

El fenómeno jurldlco. Ontologla y
axlologla jurldlcas. Problemas 1II05011coS
baslcas del De~cho.

IntrOCUCclón a la practIca Integrada del
Oerecho

-DerechO
InternacIonal
Prlvado"

-Fllosorla del
DerechO, Moral y
Polltlca".

'OerechO
Aomlnlstratlvo'.
'OerectlO (Ivl!".
"Derect,lo
ConstitucIonal",
·Oerecllo FinancIero
y TrIbutarIo',
"Derecho
InternacIonal
Prlvacto", ·Oerecho
InternaCional PUb!!co
y RelacIones
InternacIonales·,
"Derecho
Mercantll-,
'Oerecho Penal".
'Oerecho Procesal",
-Derecho del TracaJo
y ae la Se9'Jl""ldad
50(;13'",

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD len su caso)

CIClo Corso D«lOmlnaclÓf'! CrédItos anuales Bre~ descripción del contenIdo VInculacIón a areas de conocImiento

otales Teórlc. Pr>el
Cl1nlco

" "
lnfonnatlca I 3 O 3 Introducción Sistemas OperatIvos Tratamiento de -lenguajes y SIstemas Informátlcos-,

Textos

"
)' InformátIca 11 3 O ) Bases de Datos, PaQUetes Integraaos. "lenguajes y Sistemas Informátlcos-.

,. 2' Inglés I 3 O 3 Ingles mecHo - FIlologla IngleSa"

" 2' 1n;¡lés 11 3 O 3 Inglés avanzaoo • FlIol09la Inglesa-

2' 3' InglésJlrldlco 4 O 4 Ingles esPecifico - Flloloqla Inglesa-.

2' 4' Derecho Conctrsal 4 3 , InstItucIones C~l.rsales..,proc~lrnlentos jUdICIales " DerechO Mercant 11- y "Oerecho Procesal"
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CIClo Curs~ Oenom¡nacIón CrédltO$ anuales Breve descripción del contenido Vinculación a áreas áe conocimiento

olales TeOrlc. Pracl
Cllolco

- Historia del DerechO Valenciano. Derecho PúblicO y ·Hlstorla .., Oerecho " las2' 40 Inst ltoclones de Derecho 4 4 O Y
Valenciano • Derecho Prlv3l10 Valencianos. Insl ltuclones·. "DerecM Const Itucional~.

• 'OerechO Admlnlstratlvo·, ·Oerecho elJo/II"
y 'Der~cho Mercant 11"

DENOMINACION

3. MATERI AS OPTATI VAS (.n su casol

·

Créditos
MEVE DESCRIPCION OCL CONTENIDO

Totales Teórfc PrácJ
Cllnlco

Cr!(fllos totales para ootatlvas
-por ciclo ~
-(lrSO (I')~

VINCUlAClON A AREAS DE CONOCIMIENTOS

Historia de ElrODa (11'

Historia del Pensamiento Etrooeo( ¡t)

Historia del Pensamiento JurldlcO< t')

Hetodologla del Oerectlo{ l')

J

J

5

5

2

2

J

J

2

2

la (tropa contempor.mea desde una pWSpect Iva
hlslOrlca

)

El pmsamlenlo etropeo contemporáneo desde una
perspecHva tustórlca

Hombre, SOCIedad '1 Derecho.

El método Jvrfdlco

-HIstorla Contemporánea",'Hlstorla
MOderna-,'Hlstorla Medleval'e
rilstorla Antigua·.

-FOosofla", -rllosofla del Oerectlo, Moral
y Pomlca" y -SOCl0109Ia",

-FUosorla del Derecho, Moral y PallUca",
-DerechO Romano" y ·Oerecho
Constitucional"

"F llosorla del Derecho, Moral y PallUca·.

Teorla de la Democracia (1 t) 5 J 2 los valores suoerlores, legltlmell.;lbn y JUStftlcaclÓn.. "Fllosofla del Oerecho, Moral y PallUca"
(tlea de la democracIa. • Oereetlo Constltuclonal- y -Fllosofla-.

Teorla de la·..Jtrst lela ( I t) 5 J 2 FInes del QrdenamlentoJlrldlco_ reorlas del contrato -F Iloso(la del Derecho, Moral y Polltl,a".
socIaL

,
Derecho PrIvadO Romano (It) 5 J 2 InstitucIones Jurldlco-prlvad3s romanas. Su " Derecho Romano·.

formacIón, desarrollo y consolIdación.

Hlstórla de la Oogmallca nldlca 5 J' 2 la JurIsprudencIa Romana SIstemas Interno y -OerechO Romano"Romana(l') eJ(terno~ formacIón, desarrollo y consolldac!6n

3. MATERIAS OPTATIVAS (.nsumo> CrédItos totales para optatlvas GJ
-por ciclo Ei.J
- CtrSO (2') - 10

Créditos

OENOMINACION BREVE DESCRIPCION OEL coNTENICO VINCUlAClON A AREAS OE CONOCIMIENTOS
Totales Teórlc PrAa

Cllnlco

latln Jt.rldleo (lt) 5 J 2 latfn especifico pa"a Jl.J"lstas. -Oerecho Romano- y -Fllologla latlna-.

SemInarIos ae CienCIas Jlrldlcas 5 O 5 PonencIa a cargo del estudIante sotlre tema propuest "Oerecho Eeleslást leo y ." Estado",

easteas {It} en régImen de semInarIo. "Derecho Romano-, "fllosofla del Derecho
Moral y Polltlea" e "!--llstorla del Cerecho y
ae las InstltuClones"
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3. MATERIAS OPTATIVAS (.nsucaso> Crédllos totales para ootat ¡vas
-por ciclo (:::::J
- ctrSO (29)~

OENOMINACION

Inglés Básico (19)

Oere<ho Agrario (2')

50Cl010913 del Oerecho (29 )

Cr~dlto,

Totales feO;!c Pr;\<:/
Cllolca

2 O 2

5 4 I

5 4 I

BREVE DESCRlPC10N DEL CONTENIDO

Inglés para principiantes

Derechos reales <le la tierra

FunclOn y fin del Derecho en la SocIedad Campos de
03pllcaclon AntroPologla Social y Derecho
I

VINCUlAC!ON A AREAS DE CONOCIMIENTOS

"Fllol091a IngleSa",

·Oerecho Clvll".

Tllosofla del Derectlo, Moral y Pollt lca" y
"Soclologla-,

Ideas y Formas PollUcas (lO) 5 4 HistorIa del pensamIento polftlco. "DerechO Constltuclonal-,

Ubertades P\Jbllcas (29) 5 4 OerecMs fundamentales y llbertades publ1cas regulMa
en la ConstuuClón. AnálIsis de Derecho ComparadO

"Derecho Const ltuclenal-

DerechO ParlamentarIo y Electoral
(2'1

5 • Onlenac1ón, "status" y regulación Jurldlca
parlamentaria. Sistemas eleCtOrales comparadoS y
vIgentes

"OerectJo ConstitUCIonal",

Instituciones Pollt!cas ValencIanas
(29 )

5 4 Organos de autogoblerno de la ComunIdad Valenciana "DerechO ConstitUCIonal·,

Oerecho de la COOOeracl6n
InternacIonal C2')

5 Estructuras de CooperacIÓn, Trata<los bilaterales de
CooperacIón. Recursos Naturales. NacIonalIzaciones
ComercIo InternacIonal. ProteccIón de InversIones
Deuaa Externa.

·Oerecho InternacIonal Público y RelacIone
InternacIonales",

(Uca Empresarial (2') 5 4 Raclonalioaa, comportamIento económico y bIenestar "F 110sof! a del Derecho, Moral y
SOCIal POi lt lca", y "F 1loso(la"

Contabllldad (2') 5 J 2 Estados contables y principIoS ae valoración "Economla flnanc!era y Contabilidad".

Contaol1ldad P(¡bllca{2') 5 J 2 SIstemas de InformacIón contable de las
AdminIstraciones Públicas. Plan General be
Coota!lll!dad P\.ibllca

"Economla FinancIera y Contabilidad" y
-Economla Apllca<la·

9

3. MATERI AS OPTATI VAS (en su caso' Créditos totales para optatIvas ~
-por CIclo El

- - C\rSO (39 ) 8

Créditos
O(NOMINAClON BREVE DES(R1PCION DEL CONTENIDO VINCUlACrON A AREAS DE CONOCIMIENTOS

Totales reOrlc Prtlcl
Cllnlco

GestiÓn de RectrSos HUTlanos {2')'
5 J 2 Selección de personal, polUlcas de formación '1 de "OrganizacIón de Empresas'

remuneracIones.

DereCho local (:J9) 5 4 I Régimen JUl'"ldICO de las Entidades localeS " Derecho AdminIstrativo',

Derecho Urbanlstlco (J9) 5 4 ( Ealtlc3Clón y SUl!'lo - Derecho ACffilnlstratlVo'

Crlmlnol09la (J9) 5 4 I El crimen y sus causas ObservaCIón clentlflca • Derecho Penal"

-
DerechO Penal EconómiCO (J') 5 4 I Prott'('cl6n Judaico-penal de la proPiedad. " DerecM Penal·.

DerechO PenitenCiario O?l 5 4
,

~Derecho Penal" :Oerecho Admlnlstratlvo"> SIstemas JUl'"ldICOS de organIzacIón y apllcactOn <le las
penas privativas ae IIbertaa El régImen le al espa'lol y"Derecho Procesal·
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3. MATERIAS OPTAn VAS ('.SU<3501

Créoltos
BnEV[ DESCRIPCJON DEL CONTENIOO

Totales Teót'lc Pr~C1

Cllnlco
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Créoltos totales para ootallvas

-por Ciclo c:=J
- C\K"SO (J'l u=J

VINCULACION A MEAS CE CONOCIMIENTOS

50CloI091a de- la Oe!!ncuencla <J'l

Peno1ogla (Ji)

Derecho ,JIKlIClal {J9}

Derecho ProbatorIo (J')

InstItucIones ProceSales de EJeCUCIÓ
y CautE'!a (3')

s

s

s

s

s

4

4

4

4

4

Aspectos socIológIcoS de! dellnc~te y del delito. • DerechO Penal" y"SOClologla".

PrevencIón y represión de los delitos. -DerecM Penal~

El personal jurlsalcclonal JuzgaOOs y Tnbunales - Derecho Procesal".
PractIca forense.

Régimen protlatorlo legal en los procesos clv!l y penal - Derecho Procesa 1-.

La ejecucIón y las medidas cautelares en los procesos " Oerecho Procesal·.
CIvil y penal.

OerecMs Humanos (Jll s 4 RegulacIón lMema e internacIonal
de los Derechos Humanos,

ProteccIón J\X'ldlca "F!losofla del Derecho,Moral y PallUca"
"Oerecho Constltuchmal" :Derecho Procesal
'Derecho Internacional Pljbllco y Relacione:::
Internacionales".

Oerecno Matrimonial (JII s 4 El matrImonio canónico. EfIcacia. ~Jlldad, separacIón y "Oerecl'lO Ecles.iástlco del Esta<lo".
tutela JUdiCial.

Derecho CanónIco (Ji) s 4 Iglesia y Derecho. OrdenamIento Canónico. "DerecM Eclesiástico del Estado".

OrganlzaclónY admInIstración de empresas y servIcIos
públicos.

GestIón de Servicios PúblIcos DI)

Economla Valenciana <39'

s

s

3

4

2 ~Organlzaelón de Empresas-, "Oereeho
Admlnlstrat 1'010" y -Ciencia Pollt rca y de
la AdminIstración"

Estructuras productIvas y emp leo. Desarrollo y - Eeonomla AplIcada'
polltlca regIonal.

Ecooomla Eurooea D')

HIstorIa EconómIca de la (mpres
(JO)

3

s

3

3

o

2

DescripcIón de la economla eIJropea y de las
InstItucIones económIcas mas Importantes.

La empresa y el empresarIo en el anallsls eCOflómleo
de la HIstorIa. Empresa y desarrollo económIco. El
Capitalismo IndustrIal. Estado y e~presarlos.

-[conomla Ap!!caóa" e -Historia
e Instltuclones EconómIcas"

-HistorIa e Instltuclones EconómIcas".

50c\010913 IMustrlal y-dE.' la Empresa 5
(Ji)

3 2 Teorlas socIológicas sobre la Empresa.• Soc1ología·
lru:llJstrlalllaclón organIzacIón del trabajo y relaciones
Industriales. DIreccIón y control. OrganIzaciones
sln<llcales y patronales. Negoclacl6n. El Estado.

Gest Ión Adm lnlstratlva {J'l s 2 Técnicas de gestIón admlnlstrat Iva. 'Organlzacl6n de Empresas' :Oerecf1o
AdmInIstratIvo' y 'Clenela PallUca y de
la Adm1nlstracI6n~.

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su casal CrédItos tota\.es para apta! Ivas Gl
-por cIelo @
-cur':iO (49) 17

,

CrédItos
OENOM1NACION BREVE DESCR1PCION DEL CONTENIDO V1NCULAC!ON A AREAS DE CONOCIMIENTOS

Totales Teórlc Prác/
(llnlco

SemInarIos de Derecho PrIvado S O S PonencIa a cargo <lel estUdIante sobre !ema proplJesto -DerechO CIVII-, "Derecho Mercantil" y
t4') en régImen de seminarIo. ·Oereetlo InternacIonal PrIvado'.

-Derecho Constl tIJC lona 1-, "Derectlo

SemInarIos de Derecho PúblIco (49) S O S Ponencia a cargo del estUdIante sobre tema propuesto Financiero y Tributario:, -Oerecho

en régImen de seminario Internac lonal Públlco y Relaciones
InternacIonales' • 'Derectlo Penal" y
"Oerecho ProceSal-.
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3. MATERIAS OPTATIVAS (.n su caso)

Créditos

28655

Créilltos totales para optatIvas

-por ciclo r=J
- curso (4') U1J

OENOMINAClON
Totales TeÓl"IC PráC!

Cllntco

BREv( OESCRIPCION OH CONTENIDO VINCUtACJON A AREAS DE CONOCIMIENTOS

IntrOC1JCcl6n a los SIstemas Jur-Iaico
Comparados (49)

Jt/SUcla ConstitucIonal (41)

Derecho del ComercIo InternacIonal
(49)

Oerl!i:M ael Transporte InternacIonal
(4n

Derecho ColectIvo del Trabajo (49)

Oerecho de la ProteccIón SocIal
(49)

5

5

5

5

5

5

4

4

4

4

4

4

Sistema anglOSajón. Sistema continental

A~ liSIs 01.' loS sIstemas oe JustIcIa ConstitucIonal y
,Jurlsprudenc ía Const ltuclonal comparados.

Comercla'lte internacIonal. ContratacIón
InternacH)nal. ProplMac IndUStrIal e lntelectual.
Mt'Olos de pago internacIonales. Arbitraje comercial
Internacional

TranSporte InternacIonal por carretera, por
ferrocarril, aéreo y marltlmo, de bIenes y pasajeros

El DerechO Ce asocIacIón profesIonal. la representación
en la empresa y otras formas de actuación colectiva Ce
los trabajadores.

Formas de protección SOCIal PrestacIones contributlva'
y no contrlbut ¡yas. Fondos de Pensiones. AsistencIa
Socia!

'Oer~cho AOm lnlstrat Ivo', "Derecho
e IVI 1-, "Derecho Penal", 'O'!f~cno

Procesal" y -f!1osofla dei O!.'recM, Moral
y Poll! lea"

·Oerecho Const ltuclonal' y -Derecho
Procesal".

-Derecl'lo Internacional Prlvado-

" Oerecho InternacIonal PrlyacJo".

·Derecho del trabajo y de la Segtrldad
Soclal-.

-DerechO ae! tracaJoy ce la seguridad
SocIa¡'&"

Derecho SocIal Comt.rlltarjo (49) 5 4 I El ordenamiento socIal comunitarIo. -DerechO del Trabajo y de la Seguridad
Soclal-.

Derecho de CooperatIvas (40) 5 4 I teg 1slac 16n estatal y autonómica. Cooperativas -Dert'ctH) MercantW y "Derecho del Traba]"espeCIales y de la Segtrldaa SocIal·.

DerechO BancarIo y del ~rcaóo (le 5 4 ( Ré91ml.'n Jurl(llCO (le los banco! y cajas de ahorro ·Derecl'lO HercantW
Valores (4~) MercaOos de Valores

Derecho de Seguros (40) 5 4 I El Sl.'9trO prIvado. -Derecho Nercant11".

Derecho ele la NavegacIón (.$) 5 4 I El navIero. Contralos marítimos. -Derecho Hercant j r

Derecho del MedIo Ambiente (49) 5 4 I la naturaleza, el hombre y su defensa jllt"lClca 'Derecho AdmInIstratIvo· y ·Derecho
Penal"

DerechO Autonómko Comp<rado (40) 5 4 I InstitucIones autonómIcas y legIslación propIa -DereCho Const ltuclonal- ,"Oerecho
A(lmJnI~traUvo" y -DerechO Clv11"

Oerecho del Consumldor(49) 5 4 ( RégImen Jurldlco de los bIenes de consumo -Oerecho Acm In Istrat Ivo·, -Oerecho
Hercant11" y -OereCho Clv11".

Derecno Intern¡;¡clonal TrIbutarIo 5 4 I Convenios €le doble ImposIción y tratamIento flscal de ·Derecho FInancIero y Tributarlo".

(49) no resIdentes

SIstema FInancIero Español (49) 5 4 I Inst Iluclones y merc3<los flnancleros -Economla Apl l C3da- y -[(onomla
Fmanc lera y (ontabllloacf

Gestión del ComerciO ExterIor (49) 5 3 2 Operaciones comerciales y sIstemas de paso -Economla Apl1caOa", -OrganIzacIón (le-

InternacIonales Empresas- , ·C om!."rc lall zac Ión •
loyes! 19aclón de MerC3dos- y -Derecl'lo
Mercant jl-

Gestión PreSuPuestaria {4O} 5 J 2 Elaboración, ejeCUCiÓn y control del presupuesto -[conomla Flnancler;:l y Cont;:lt"lldao" y

- públlco -Derecho fln<'.IIclr-ro y Tr:butarlo·.

Icloma ComlWlUarlo (49) 6 O 6 Alemt!n, Francés, italiano. ·FlIolog!a Alr-mana-, TlIcdl'\;la France5a-
• r 11010913 Ita!l;r¡a".

,
Trabajo AcaMmlcamente Dlrl91do 10 O 10 RealizacIón de un trabajo (le InvestIgación IA la QUe pr-rtenezC3 el tutor

(49 )


